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"Año de l¡ uoid¡d, l¡ p¡z y el desarrollo"

"gtollrq 
*t re¡,

fusofución (Directordftf 0051 t -202i
NIEVA, 2'7 FEB 2TA
V¡sto§, bs docúrnenbs adjuntos, y:

CONSIDERAIIfD:

oue, es polltba del Ministerio de Educaciófl garanlizar el hlen inicb del año
en concordancia con las políticas priofüad$ y los cornpmmisos de gestión escolar;

Que, el arlículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

las plazas vacantes exislentes en las institrjc¡orles educativas púUicas no cub¡ertas por nombramienb son atendidas vía concurso
público de conúatación docents;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educativa y dicta otras disposicbnes, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado e0 la Ley de Refoma Mag¡sterial üene

por finalidad permiür la mntratación temporal del profesorado en ¡nsütuciones educativas públbas de educación básica y técnim
productiva; es de plazo determinado y pocede en el caso que exista daza vacante en las institucbfles educetivas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202&MINEDU, se aprueba la Norma que

la el procedimbnto para las contrataciones de pofesores y su renovación en el marco del co¡tralo de servicio docente en

n básica y técnico prcducüva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡spos¡cione§, con Ia finalirlad de establecer d¡sposbbnes en releión al proced¡miento, requisitos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y tecnico

va.

Estando á lo actudo por el comité de cont"atación docente / Jefe de Recursos
Human6, con el vbb bueno de las dependenc¡as corespond¡entes de la UGEL, el conFato süscrito entre el docente adiudi:ádo y

el titular de la entidd, y;

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Mag¡sterial y su rnodif¡catoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y düa otrd§ dispos¡dones, el Decreto Supremo N" 00,1-201},ED que
aprueba el Reglamento de la Ley de Reloma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-201íM|NEDU, que

ei Reglamenlo de Organ¡zacón y Funciones del M¡nisterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimiento AdministraUvo G€neral;

SE RESUELVE:

ARTICULo 10.- APROBAR EL COI{TRATO, por §ervicbs per§onates según el

anexo que foma pafte de la presente, suscrito por la Un¡dad Ejeo¡tora y el persoflal docenle que a continuación se indica:



1.I. DATOS PERSOilALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENÍO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO
-ñec,o,,ooo

DE LA PLAZA:

Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE
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D.]t.t. t{' 2741245
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D.L rf 19990 .0'rr0rrr900

LtcEt{ctADo EI EDUCACIO

EDUCACTÓ|{ n¡rClAL

lnb¡ll - J.rdin

301

gz1a121§12

PROFESOR

oFcD r ElG20r6rsPEoPEP.rJPP (28fl 2'2016)

2352363 No DE FOLIOS: 94

ACTA D€ ADJJDICACION

Oe.de d 0'1103/204 ha3ta d 31n2m23

30 Ho¡aü Hlgigicas
EVALUACIOI{ DE EGEDIET{TES

ARIICULo 2".. E§ÍABLECER, mnbírE al An6xo 1 del DecrBh Suprem N" 001-

m2$MINEDU, que mnlble el docuflsrb "Cmfab de Seryi:b Doceñb', es ca.Eal d€ r8solución (H conm dÉhuiora d€ bs rDlñrc
señaHos en la Cláusuh Serh.

ARITCULO 3:.- AFECIESE a la cadena pr€suFleátal coíEspondients de aq¡ordo al fexb
Ún¡co Oritoíado d€l Chrthador (h GS6, tt coíD lo diBporE La L€y N' 3'1636 que An eba d Prssnpue6b del §enor Pfb¡co pora ol Aito

Fiscd 2023-

AnThULO 4".. IOnHCAR, la FE€rt lEsotrcitn a b pflE hE€sda e ¡EtíE¡G
adíúÍsmiyas perlin€nbs paaa su mriocirli.trto y ei»os d€ Ley.

Reg¡st¡e se y com u n ¡q ue se

PROF. NOR A ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Corldorcanqui
NIZBI/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

DATOS DEL COiÍRAÍO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI'ITRATO

JOR'{ADA LABORAL

FASE OE AOJUOICACION
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